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La Resolución N" 2LO212024 de fecha 27 de nov¡embre de 2024, "POR LA CUAL SE DECLARA DESIERfO EL PROCEDIMIENTO

or noqulslctótt uGpI No 003/2024 PARA LA ADeutstcróN DE EQUIpos vARIos EN EL Ir4ARco DEL PRoYEcTo INcu21-
24, PINVo1-306, PINVo1-776 Y PINVo1-110;

¡t¡on¡.,t¡ ot EvlLuecrót ot orrRns oeL pnoc¡o¡¡,t¡trro o¡ eoours¡c¡ón ucp¡ lto oo¿rzoz¿

.aoeu¡s¡crót DE Eeurpos vARros EN EL t4ARco DEL pRoyEcro rNcu21-24, pr vol-306, PINV01-776,
INICOl-367 Y PINVO1.11O" - SEGUI{DO LLAMADO.

ANTECEDENTES

El f'1emorándum INCUNA No 9212024, de fecha 5 de noviembre del 2024, pot el cual se sol¡cita la compra de la TV led y la

notebook con sus especif¡cac¡ones técnicas en el marco del PROYECTO INCU21-24;

El Memorándum No 1612024, de fecha 22 de octubre del2024, pr el cual se solicita la adqu¡s¡c¡ón de artkulos de of¡c¡na con
sus espec¡f¡caciones técnic¿s en el marco del PROYECTO PINVo1-306;

El Memorándum No 1412024, de fecha r el cual se sol¡c¡ta la adquisición de compra de una cámara
PINVO1.11O;de fotográfica con sus espec¡f¡ca t

EI Memorándum No 1212024, de fecha 10 de octubre del 2024, por el cual se sol¡cita la adquisición de compra de cámara de
cultivo con sus espec¡ficac¡ones écnicas en el marco del PROYECTO PINV01-776;

El l,'lemorándum UGPI No 2912024, de fecha 04 de novlembre de 2024, por la cual se rem¡te el informe DP No 539/2024 de

*i*!-*'futfi.r*ffiiq' o
cual remite el informe DP No 504/2024 dese

El Memorándum UG?l No 2312024, de fecha 16 de octubre de 2024, po¡

afectación presupuestaria en el marco del PROYECTO PINVol-110;
cual se rem¡te el informe DP No 47812024 de

El Memorándum UGPI No 2U2024, de fecha 14 de octubre de 2024t pot la cual se remite el informe DP No 47612024 de
afectación presupuestaria en el marco del PROYECIo PINV01-776;
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La Resoluc¡ón N" 2195/
DE OFERTAS DEL

EL MARCO DEL PROYECTO I
No

?

sE coNFoRMA rr co¡4IrÉ oe evtLunc¡ó¡l
u "noqursrctÓt'r DE EQUIPoS VARIOS EN

67 Y PINVO1.110" _ SEGUNDO LLAMADO ;

La Resoluc¡ón N" 0024/2024 de m &lo de la UNA, "POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD
EJECUTORA DE PROYECTOS DE I
asu¡¡c¡ón";

IENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones del "PROCEDIMI

EQUIPOS VARIOS EN EL MARCO DEL P NCU2I-24, PrNV0l-306, PINV01-776, INIC01-367 Y PINV01-110" -
SEGUN LLAT,lADO

*A*
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L¿ Resolución.No 501/2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA,'POR LA CUAL SE APRUEM EL MANUAL DE

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL RECTORADO (UGPI-

REc) DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL oe rcurucIóru";

La Resoluc¡ón No 0707-00-2023 de fecha 27 de d¡ciembre de 2023 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE MODIFICA EL

¡nTÍculo o rNcrso D) DEL REGLAMENTo GENERAL DE cnacróru y FUNcToNA¡4IENTo DE LAS UNIDADES oe cemóru or
pRoyEcros or rruvrsncac¡ó¡l EN LA uNrvERsrDAD NAcIoNAt oe rcuruclóru y sE ApRUEBA EL pRocEDIMIENTo DE

noeuts¡ctóru DE BTENES E INsuMos";

Ley No 675912027, "CREA LAS UNIDADES Oe CeSnÓ¡l DE PROYESTOS Oe ¡¡lVrSr¡C¡CIÓt'r EN LAS UNMRSIDADES E

lruimwos supenroREs DE GEmóN púeucA"

El Decreto N" 109212024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7228, de fecha 29 de
d¡c¡embre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE r¡ rueCtÓru PARA EL EIERCICIO FISCAL 2024";

oe noeu¡sIctóru ucpr No oo4/2024 pnn¡ rn "noeulslclótl or

j 't.

u
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Las ofertas presentadas por las empresas: CASA OVALDINI DE OSVALDO SAMUDIO ARMOA, CHACO INTERNACIONAL S.A. y

tABSOt S.A.;

El Acta de Recepc¡on y Apertura de Ofertas de fecha 06 de dic¡embre de 2024;

L¿ Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunción;

evllulcró¡ ven¡r¡ctc¡ót v e¡rÁus¡s oe or¡ntls

De conform¡dad a lo establecido en la Resolución No 0707-00-2023 se reúnen para evaluar el presente PROCEDIMIENTO DE

¡oQuts¡ctÓru uGpI No oo4/2024 para ta "ADQUISICIÓI'I Oe EQUIpOS VARIOS EN EL l,lARCO DEL PROYECTO INCU21-24.
PINVO1-306, PINVO1-776. INIC01-367 Y PINVo1-110" - SEGUNDO LLAMADO según se detalla a cont¡nuac¡ón: la Prof. Ing.
FATIMA BARBOZA CAMPOS, Directora de Proyectos - Equ¡po Tecn¡co de Invest¡gac¡ón del Proyecto PINV01-306, PINV01-776.
PINVOI-306 y PINVOI-11o, et L¡c. EDGAR ORTELLADO, Director del Proyecto INCU21-24 y la L¡c. LAURA FERREIRA, Técnico

de la Coordinac¡ón de la Gestión Financ¡era - DGAyF

Los m¡smos proponen que se ver¡fiquen minuciosamente todos los documentos presentados por la empresa y en el marco de

las dispos¡ciones legales, veriflcar s¡ las ofertas se ajustan a ¡os documentos legales, sustanciales y formales del Procedimiento
de Adqursición en el marco de hAey 679POZL, la Resolue¡ón NP q707{0-2023 del Rectorado de la UNA y el Pl¡ego de Bases

vcondiciones:,¿i+Yi;l,::,'l I l,l'i;.r;r ;1{ +.},.
Se verificará el cumpl¡m'rriníordt ."ü¡ ;l.,ii" 'rerp"«b ái sum¡ñ'stro de' 'b"do.rrentación básrca de carácter sustancial,
elim¡nándose aquellas que no cumplan con el sumln¡stro de dlcha documentación, o que dicha documentación s€a

insat¡sfactor¡a.

Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conform¡dad al sistema de adjudicación adoptado,
serán agrupadas en prden¡Funyiricg de.rnenor a mlyor, luegqde h4her Éfect[adg l+s correcciones aritmétrcas que hayan stdo

necesarias y habiénfPqPicaf,P lÓsYtárgenes de 
freferencfcuau0h 

cOtresfiryh.ll

Se seleccionará provisor¡amente a la oferta con el menor precio, la que será anal¡zada en detalle para ver¡f¡car su

cumplim¡ento con otros requ¡s¡tos de la contratación.

5¡ d¡cha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declar¿da como la oferta evaluada como la más baja y propuesta
para la adjud¡cación.

/4t ,i'
evaluación con la segunda más baja en prec¡o,

b0lk

I L/-r

En caso de no serlo, se p
según los parámetros ind¡

se

astv
,r.

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y f¡rmados.

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente e)tendida;

c. Los documentos que acrediten la existencia del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del f¡rmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la Convocante, d¡sponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

AÍ{ÁUSTS DE LA OFERTA PR,ESE TADA
Conforme at Acta de Apertura de Ofertas del llamado a PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓ¡¡ uCpt t'¡" OO+/ZOz+ "eoQUISICIÓru
DE EQUIPOS VARIOS EN EL MARCO DEL P NCU21-24, PINV01-306, PrNV01-776, INIC01-367 Y PINV01-110" -

, que se adjunta al presente ¡nforme, la oferta recepc¡onada que seSEGUNDO LLAMADO de fecha 06 de d¡ciembre de
detalla a continuación:

f. lñ
G.-,stiones

ldmtdhdo
d. oeMm. : f fff:¿o l.$WonüEtgct¡.'UilA frl
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Documentos sustanc¡ales.
Serán considerados documentos de
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1. Se verificará el cumplim¡ento de c¡da oferta resp€cto al sumin¡stro de la documentación básic¿ de
carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el sum¡n¡stro de d¡cha documentac¡ón, o que
dicha documentación sea ¡nsatisfactoria.

EMPRESA MONTO TOTAL OFERTADO
GS,

1 CASA OVALDINI 49.600.000

2 LABSOL S,A. 81.641.700

3

grr Ortellado
Dlr€ctor

(.$new Ígilln

CASA

OVALDINI

RUC

100281G2

LABSOL S.A.

RUC

80060528-4

RTQUISIIO5 DOCUMENTAI-ES PARA EVATUAR LA CONOICI óN Dr

PARIcrPAcróN

Cumple
según folio I
á15

cumple
se8ún folio 1

¡1.{

o) Corto o formulorrc de oleno debdomente ex.end¡da y lo
t¡t.¡ J¡ t ¡,, ...1')

I

( smpl(l Cumple
se8ún

Constancla

de Perl¡l del
Proveedol N'
1427759

Cumple se8ún

folio 12 al 15
b) Dúunet)t.,. .tú¡' o(teditct) li exl.t.\¡t:¡o y lo.tltode\ del

¡¡tnonte ¿t h al.ttu (*)

Dac urne k ¡os legoles. AÍe rentet

Ib 1 Pe.sono\ fisrjs.

I
Lump e

se8ún folio
fato(oda s¡ñple de la Céd lo de ldentdod rlel J¡¡¡onte

¡o iÉlrcatn el co5a que su:,cnbd 1o oÍenú Dtt¿ persono en tu
teprcsentotnn, debetó oLon)poñor úna ldoat)pto s¡ p|e

de su tédulo de dentdod y uno t'atoopo '¡npb d¿l

podet súftcpnte otorgodo pa. tsünuo I'ibltco potu

presenror lo oletto y representorlo en 1¡)\ o.¡o\ ¿e ¡o

rt¡,.Jn|t€tna de ,tdqt¡¡t tún. N,, .5 tr tr,ltr' üh' rj
t\rk t t'¡¿ rtrúIno er ¿l ltt,tt,tt¿ tlr t",1,'t,\ l')

No aphca No ¿plca

Cumple se8úh

constancra
de Perlldel
Proveedor N'
ú27759

Cumple según follo
12 al 24

lotot opo 
'ñple 

k lo$ Llh.r¡tn¿!úos ttr. nc¡¡\lttc't h¡

t\t\tcn,:ú leqil¿. b ptrsotlt ltt ih. tolesL<)fita lu

LtLt ltu¡u l)ub L¿ lc cottrurúLb!¡ y qolacal¡lu,ttoo tl.' la5

Estotutas Soooles Los estotutos deberón eslot hsc plos
en ht 5.:rrñn PertotÍt' tutihn\ t? h tttL\Lión de R?qt\t1\

Cúmple según folio
16y 17

cumple según

Constancia de

Perfil del

t427759

¡i. fotocopto sirnple de los documentos de identtdod de los

rcpresentonles o opoderodos de lo socrcdod. (')

Cunple se8ún

Constanci¿

de Perfil del

N'1827759

Cumple se8úñ folio
18 al 23

iij- Fotocopto smple de los documentos que aued¡ter' los

focultodes del fmonte de lo ofefto poto comprometer ol
oferente. Eslos documenlos pueden cons¡su en: un pode(
sufrctente ototgodo por Escnlurc Púbhco lno es necesorio
que esté ¡nscriplo en el Reqistto de Poderes); o los
documentos sodetoños que juslifiquen lo representoción
del f¡mdnte, toles como las octos de osombleo y de

diectot¡o en el coso de los soc¡edodes onónimos.(')
b.3. oferentes en Consorck)

No ap|ca

)

No ¿plica No ¿p ca

t]

Codo ¡ntegronte del consorao que seo uno persono fisico
domidliodo en lo Repúbl¡co del Poroguoy deberó
presentor los documenlos rcqueridos poro oÍerentes
lndividuoles espec¡ftcodos en el opottodo oÍerentes
lnúviduoles. Personos f¡stcos. Codo nneqronte del
consorcio que seo uno percono tLnid¡tlt dofittc todo ?i
Poroguoy deberó presentot los rlocu entos rcquendos
poto oJercntes tndtviduoles Personos túrilltto\ (')

¡. Ot¡qnol o fotocopto del consotcto .on.tttutdo o del oct.

^ !1e tntenc¡ót) de co stttur el on\o¡cta pot esctffi

:i;,$ldft[i*rffi lncubsdora de Enpcr¿s - t tlA
lo

0ll4 3de8

CHACO INTERNACIONAL S.A. 18.594.r08

CHACO

INTERT{ACIONAI-

s-4.
RUC 80025564-
5
cumple folio 1,

),1v?

I

it-\
ll c^\

t\

//
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Edgar Ortcltado
OrÉdor

o?o

púbhco en coso de rcsultor odjudtcodos y onlesde lo Ítrño
del conlrcto. Los lormohdodes de los ocuetdos de
htencón y de los consorcps serón deternnodos por lo
Dreccón Noc¡onolde con¡otoc@nes Públ¡cos IDNCP). (')

1. Fotocop¡o s¡mple de los docwnentos que

ocred¡ten las focultodes de los ¡¡rmontes
del ocuerdo de tnten(tón dp cotlsorco$e.
Estos documentos pueden consisti en (t):

o, Un poder sul¡aen¡e otorgodo po¡ escr¡turo públ¡co por
codo mieñbrc del consora¡o (no es necesono que esté
nsct¡pto enel ReEstro de Podercs);o

b. Los documenlos sodelortos de cado mtembro del
consordo, que lusliqten lo rcprcsenloüón del

hm@ntc, toles cotna octos de osofitbleo y de
dtettorb cn elto\u dp lo\ \ot pdode\nñ ¡to\.

t.

2. folocopto vmple de los doLumentos que

ocrednen lo5 focultodes del ttrnonte de 1o

aferto poro comprameter al cansorcrc,

ruondo se hoyo Íarnlolzqda el eontoÍcto
l\¡a5 da. unpqt o' lty.del ignrtrat qn l'l

t r, t, ¡lc! \ l t, I t r a t t ¿rqodo pot ds, t tt ut n pút'l,ró pát
t,) t4tt,o tt.l't I',.arorua( r cs,'¿tp'oua quL

t tti tns.npto en tlRc|istro de PodcÍcs);o
Lot do.tñcntat sack'totta\ de 10 E¡upreso tídeL que

t6ltlntlcn lo reprcsentot ión del firnontt. rt ?\ \ oma
ot¡dt dp asonibl?o y t dtectano en el «\a l. los

socpdá¿e5 oerhlno s

l:¡\-

\. \

l\ Curñple

se8ún foho
15

Cumple según

fo||o 24
t. t ttli, ¿no de Cl,,t1pht¡tt ¡Ío trbútdrD l')

Í
,,rtl

.! 'V] ¡|/ '.

Curnpk,
§.r8ún folio
l5 ¡l:l

cumple
s€gún folio 6
al 1l

Cumple según

folio 8 al 11

d) Gotont¡o de MdnteDt¡n¡ento de olerta (t) debeú exp"¿trse
pot .4 equtvolente 5% la tto pat ceñto) del tno k) ¡otol de

lo oft'rtd, El olercnte d?l'c ptpspntor Lan tu olctto uno

tlok ttiu de montennne»to nsltwentodo o ttot.\ de

¡1 ) l\tüd poro odqtb¡c¡one\ supenates ol ma|k) dp G§

5.ooqQoo (qtteronk\.tnrsÍúb',?es). ' ' t

seprll foio I {
cumple según folio
25

tt t ¡lr odo dE CuÍphn)k'tno tot) 1o Seqsndod

Cumple
fol¡o 06

f) Detlotoctón lurodo ttc cunvlu con las espec|¡coctc, es

¡éLnros Lle lo Convocatorb ('):
Cunpk'
seeún toho
14

Cumple
sesrln I0[o
17

Cumple se8ún

folio 26
q) Poltn¡r, (onprcpi del ún¡cen en rlonde es¡é otcnlo¿o el

ttt o Llet rntÍ\tt a prnrc eol ¿tl oÍetente, v@ent e. l 
t)

Cumple

cumple se8ún

folio 27 y 28
h) Constonc¡o de nscr¡pc¡ón en el Registro Únrco de

Coñtnbuyentes - RUC ('L
Cumple

según folio
18O y 181

cumple
según fol¡o
11

cumple
segúñ foho
19

Cumple se8ún

folo 04 y 05
¡l Decloroaón lurodo de -Declo¡oción de Petsonos", de

conformdad con el lotrnulotio estóndo¡ - secc¡ón

Formulot¡os. (')
cumple
se8ún fol¡o
12

Cumple
se8ún foho
21al2a

cumple segúñ

folio 47 al69
j) Folletos y/o cotólogos de los items olenodos deben

ocercorse )unto con su sobre ofefto (t)

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR TA CAPACIDAD

rÉcNrcA
Declorodón .lurodo de cúmpfu con los especíicociones técnicos

del Lloñodo.
cuñple
se8ún fol¡o
14

Cumple

según folio
18

cumple según

folio 06

Decloroc¡ón JuÍodo de los oÍerentes, donde monteste tener ld
copoc¡dod poto cumphren tÉñpo y formo.

cumple
según folio
14

No cumple Cumple se8ún
fól¡o 05

REeutsrros DocuMENTALts PARA rA tvALUActóN DE rA
EXPER¡TNCIA

cumple según

folao 29 al46
1. Copp de ¡octutoc@n4 y/o conlrotos.on rccep<one'/
linolesy/o rcmt\iotcsque ovolen lo expefienc@ rcquendo. ('l j

Cumple

según folio

l00sb¡&ñ d. r,rrfr.... lt
It)
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cumple
según folio
16
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Los documentos indicodos con oster¡sco (*) son considerodos documentos sustonc¡oles o ser presentodos con lo
oferto.

Observación: la empresa LABSOL S.A. queda descal¡ficada por no presentar la Declaración Jurada de los oferentes, donde
manifieste tener la capacidad para cumplir en tiempo y forma; además de las cop¡as de facturaciones y/o contratos con
recepc¡ones finales y/o remis¡ones que avalen la exper¡encia requer¡da, documentos sustanc¡ales y que debían ser presentadas
con la oferta, las m¡smas fueron requer¡das según Pl¡ego de bases y cond¡c¡ones, fnr no que no pasa a la s¡quiente etapa de
la evaluación

>Segu¡damente se verificará la oferta sobre Disconformidad, errores y om¡siones, según el sigu¡ente detalle de
los oferentes que han cumplido de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter
sustanc¡al

www.uña.py
C. Eléct.: co nt¡atac¡o ñes@ rec. u na. py

fel€fáx:595 - 21 - 585540/3,5E5546
CP:21ó0, San LoreÍzo - Para9uey

Cañpus de la UIII, San Lorenzo - Paraguay

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESEÍ{TADA
Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 CCSA OVALDINI 49.600.000 0 49.600.000

3 CHACO INÍERNACIONAL S,A. 18.594.108 18.594.108

'Unhtersifa[ Nacionaf [e Asunción
RECTORADO

orn¡cc¡ón GENERAL DE ADMrNrsrRAc¡ón y r¡nlnzls
UNTDAD or c¡sr¡ón DE pRoyEcros DE rNvEsrrGAcIóN

anÁt¡s¡s o¡ Los PREcIos oFERTADoS:

La evaluac¡ón de ofertas @n el ct'¡teio basado út icamente en prccio lueoo de haber ¡calizado la co¡rución de
eÜores aritñéticos y de ordeflar las ofertds Dresentadas de menor a mavor. el com¡té de Evaluación procederá
a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la comoosición del orec¡o ofertado de cada ítem, rubro o
partida adiud¡cable. conforme al s¡ouiente oarámetrol

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precro referenc¡al sea superior al 25o/o para
ofertas por debajo del Éiecio referenc¡al y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referenc¡al establecido por
la convocante y d¡fund¡do con el llamado a contr¿tación.

,&

t :tlfi f,$neittlYilnú

Cood d! Cesthne€ fiYa!.\:iifa

m,m§C. oe Adr, ! lti'Él:ii
fial
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.Brd*rNo* ¡lau6r¡ór úa N d/¡i.'^w6r.út 4 rou¡6

I

,c@r

L(, f.$neínlgult

wr!w,una,py
C. E lect.: contra tac io n es@ rec. u n a. p y

Telefax:595 - 21 - 585540/3,585546
CP: 2160, San l-orenzo - Paraguay

Camrus de l¡ t l{A, Sañ Lorerzo - Paraguay
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Se ha cursado nota sol¡c¡tando desglose de precios a h empresa CHACO INTERNACIONAL S.A., el oferente ha respondido en
tiempo y forma

Conforme a lo visualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que los precios ofertados correspondientes a algunos
ítems ofertados por los oferentes, se ajustan a los costos básicos y se concluye que los mismos son suficientemente
coherentes, por lo que se cons¡dera que los prec¡os unitarios ofertados por las empresas GUIIPLEX.

Eyaluac¡ón de las Esoecif¡cáciones técn¡cás de los productos ofertado:

El Prof. Ing. Agr. MSc. PhD. ANDREA, Invest¡gador Tutor del Equ¡po Técn¡co de Invest¡gac¡ón del Proyecto PINV01-152, ha
analizado las especif¡cac¡ones técn¡cas rem¡t¡das por la empresa CHACO INTERNACIONAL con referenc¡a al ítem 37 y ha
determ¡nado que el b¡en ofertado cumple con las espec¡ficac¡ones técn¡cas segÚn correo electrónico.

Se adiunta correo electrón¡co a la presente.

El Lic. RODRIGO VALDEZ, D¡rector de Informát¡ca, ha anal¡zado las especificaciones técn¡cas remitidas por la empresa CASA

OLVALDINI con referencia al ítem 1 y 2, por lo que ha determ¡nado que el b¡en ofertado cumple con las especificaciones
técn¡cas según correo electrónico.

Se adjunta correo electrón¡co a la presente
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Verificará por los medios dispon¡bles, si el Oferente ¡ndiüdualizado en las prohibiciones contenidas en la Ley No 1626/00'De
la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH del vIcE MINISTERIO DE CAPITAL HUIVIANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL-

Por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no t¡ene relación de parentesco con
funcionarios del Re€torado y no es func¡onario público. Por h misma mencionamos que no se encontraron datos que le
fueran atribu¡bles para su des@l¡f¡cac¡ón.

CASA OVALDINI DE OSVALDO SAMUDIO ARMOA
NOI'lBRE Y APELLIDO N' DE CEDULA DE IDENTIDAD OBSERVACION

OSVALDO SAMUDIO ARMOA 1,002.810 PROPIETARIO No registra datos según
Constancia N" 6909787

CHACO If{TERT{ACIONAL S.A.
NOI.4BRE Y APELLIDO NO DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACION
CARMEN STELLA ESCOBAR
BARRIOCANAL
EFREN CORNELIO LOPEZ

OVlEDO
SILVA NA N4ARIA L PEZ

ESCOBAR

LUCIANA MARIA LOPEZ
ESCOBAR

8t6.222s

DIRECTOR

No reg¡stra datos según
Constancia No 6817233
No registra datos según
Constancia N' 6817237

5.964.963

DIRECTORA

ACCIONISTA

No registra datos según
Constancia N' 6817240
No registra datos según
Constancia N' 6817260

MARTIN EFREN LÓPEZ
ESCOBAR

5.964.961 ACCIONISTA No registra datos según
Constancia N' 6817267

VALENTINA MARIA LOPEZ
ESCOBAR

5.964.962 ACCIONISTA No registra datos según
Constanc¡a N" 68t7274

Documentos ¡nd¡cados
en el PBC
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CHACO
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1 - C¡pacjla-q Financie-lt
2- Capac dad técnica

NO APLICA

,,CUMPLE
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CUMPLE
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4-Experiencia requerid¿ I CúMPLE.,' CUMPLE
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La Prof. Ing. FATIMA BARBOZA CAMPOS, D¡rectora de Proyectos - Equ¡po Técnico de Investigación del Proyecto PINV01-306,
PINVo1-776. PINV01-306 y PINVo1-110, ha anal¡zado las espec¡ficac¡ones técnicas remit¡das por la empresa CASA OLVALDINI
con referencia al item 6, por lo que ha determ¡nado que el bien ofertado cumple con las especif¡cac¡ones técnicas según
correo electrónico; además ha ¡ndicado que la empresa CHACO INTERNACIONAL S.A. con relación a los items 7,8,9, fi, fL,
12, 13, 14, 15, L7, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 55 cumplen con las especificaciones técnicas, según correo electrón¡co. Asi m¡smo,

ha ind¡cado que los precios de ítems 19 y 21 superan la dispon¡bil¡dad presupuestaria; en cuanto al ítem 49, menciona que las

EETT no se ajustan a lo requer¡do por lo que la misma será reformulada para mayor comprensión de los potenc¡ales oferentes
y vuelta a l¡c¡tar en otro procedimiento de adquisición.

Se adjunta correo electrónico a la presente.

Conforme a la evaluación técnica de las especif¡caciones ofertadas, se ha constatado que las ofertas de las empresas CHACO

INTERNACIONAL S.A. y CASA OVALDINI DE OSVALDO SAMUDIO ARMOA, cumplen con requisitos de part¡c¡pac¡ón requeridos
en el PBC y las especificaciones técnicas.

O CALIFICACIó LEGAL

I

l
PRESIDENTE

685.931

4,803.120

4. Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanciales y Formales, se procede a la yerif¡cación,
evaluac¡ón y r€comendación de adiudicac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡sitos de
los Documentos Sustanc¡ales y Formales, conforme a lo €stablecido en la Carta de Invitación de Ofertas.

. Resumen del Análisis de los requerimientos básicos respecto al cumplimiento de la oferta de acuerdo a las
Espec¡flcaciones Técn¡cas, Capacidad Legal y Exper¡encia conforme al Pliego de Bases y Condiciones
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En base a los antecedentes, se recom¡enda:

La adjudicac¡ón del PROCEDIMIENTO DE ADQU¡SICION UGPI No 0M/2024 PARA LA'ADQUISICION DE EQUIPOS VARIOS EN

EL MARCO DEL PROYECTO INCU21-24, PINV01-306, PINV01-776, INIC01-367 Y PINV01-110" - SEGUNDO LLAMADO de
acuerdo a lo establecido en el PBC a favor de las siguientes empresas:

CASA OVATDINI DE OSVALDO SAMUDIO ARl"lOA DE OSVALDO SAMUDIO ARI'4OA por los items 1,2 Y 6, por un
monto total de Gs. 49.600.000 (guaran¡es cuarenta y nueve m¡llones se¡scientos m¡l) IVA ¡ncluido;

. CHACO INTERNACIONAL S.A. por los items 7,8,9, 10, 11, 12,73,14, 15, 17,18,22,23,24,25,26,37,55porun
monto total de Gs. 12.975.100 (guaran¡es doce millones novec¡entos setenta y c¡nco mil cien) IVA incluido;

Declarar des¡ertos los ítems 3, 4,5, 16,20,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36, 38, 39, 40, 4f, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48,
50, 51, 52, 53, 54, 56, 57 por ausencia de ofertas y los ítems 19 y 21 por superar ampl¡amente la dispon¡b¡lidad
presupuestaria y financiera además de superar de manera exces¡va el precio referenc¡al establecido en el PBC; en cuanto al

ítem 49, declarar desierto en atención que las EETT no se ajustan a lo requer¡do por lo que la m¡sma será reformulada para

mayor comprensión de los potenciales oferentes y vuelta a licitar en otro procedim¡ento de adqu¡sición.

El monto total adjudicado es de Gs. 62.575.100 (guaraníes sesenta y dos millones quin¡entos setenta y cinco mil cien) IVA
¡ncluido.

La recomendación se fundamenta en que las empresas mencionadas poseen la capacidad técn¡ca, legal y experienc¡a
requer¡da y se ajusta a lo sollc¡tado en el PBC cumpliendo con las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar
el contrato.

¡t¡soRAc¡óN DE ¡¡tFioRME
El presente informe fue elaborado en base lo establecido en el PBC, la Resoluc¡ón N' 0707-00-2023 y disposiciones
concordantes, cumdlendo expr€samente con las d¡sposic¡orEs nomat¡vas esbblecjdas en los m¡smos, en el Rectorado de la

Un¡versidad Nac¡onal de Asunción, Campus Un¡ve6itarlo de la ciudad de San Lorenzo s¡endo las 12:00 Hs. del día 09:00 de
diciembre del año 2024.
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Es nuestro ¡nforme, salvo mejor parecer de la superior¡dad.
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